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DEGRETO DE ALCALDíA NO 12024..

ZAPALLAR,
2 I ocr.tozq

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de2021, del Tribunal
ElectoralV Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N"175312021,
de fecha 1 9 de agosto 2021 , que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia

Decreto Alcaldia N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de

cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto

Alcaldia No0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldia N'336/2023, de fecha 10

de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldia N"19/2024 de fecha 4 de enero de2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula
.Por 

Orden del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldia N"55/2024 de fecha 9 de enero

de 2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula 'Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"2612023,
de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

D.L. 799, Artículo No1, inciso 30

Decreto Alcaldía N'3056, de fecha 15 de octubre 2024, el cual aprueba actividad, denominada "Visita

Hogar San José de Cabildo.

DECRETO

1.- RATIFICA Y AUTORIZASE salida de vehiculo, según detalle:

2.. RATIFICA Y AUTORIZASE cometido a funcionario Alejandro Yovani Figueroa Villa, Rut N"12.948.105-6 y

Victoria Cárcamo Zamota, Rut N"9.803.735-7,de fecha 17 de octubre 2024

el pago de viáticos y análogos si conespondiere

ARCHÍVESE.
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Genrdo Antonio

Secretario Municipal

orstnlguctó¡¡:
't-coNDUcToR.
2-OFICINA DE TRANSPARENCIA.
3-ALCALD¡A
a-ABCHVO: SECRETARIA MUNICIPAL.
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vtSTos:

LCIS ANTFCTDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Consritucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclanración Rol l\"29912A21", de fecha 25 de junio oe 2S21, dei
Tribunal Electcral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapailar; Decreto Aicaldía
I'J"1753i12ü?1. de fecha 19 de agosta 2aZI, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en
caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"2393/2ü2? de iecha 23 de septiembre de 2ü2?, que aprueba
cuadro de subroganci¿ de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departarnentcs de la

Municipal, modificado mediante Decrets Alcaldía Na0?12023 de fecha 03 de enero 2023,
complementado por Decreto Alcaldia N"33612ü?3, de fecha 10 de marzo de 2ü23 y madificarjo
mediante Decreto de Alcaldía N'18?5/?023 de fecha 23 de agosto de 20?3.Decreto de Alcaldía N"

19/2A24 de iecha 4 de enero de ?024 que delega la facultad de firn'ra bajo la fórmula "Por Orden del
Alc¿lCe" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N"551?024 de ferha 9 de enerc de 2*24,
que delega la facultad de firrna bajo la fórmuia "Por Orden dei aicalde", Decreto ¡trlcaldia ?'a"26i2c23,
cje fech; 13 de diciembre de l0?3, que aprueba presupuesto 2024.

CON5IüERANDO:

L"- Lo señafadc en la Ley 18.695 en su añículo 4t* letra ¿], bi ely l), que facuita a las muniripalidades

en el árnb?t* de su terrilorio, a desarrollar íunciones relacion¿das con "La Educaclén y la Cullura'n, "La

Salud Publica y le rrotección del Medio Arnbiente", "El Turismo, eI Deporte y la Recreación" y "fi

De:arroiio de actividades de interés común en el ánrbita iccal".

2.-Programa de actividades denominada "Visita Hogar San José Cabildo"

DICRfTO:

DECLARESE Activ¡dad Municipal, el evento denominado "l/isita Hogar San José de Cabildo" a

realizarse ei día jueves 17 de octubre de 2024., a contar de las 11:00 hrs en las dependencias del

Hogar San José de la comuna de Cabildo, por el Programa del Adulto Mayor de la Municipalidad

de Zapaf lar, ia cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:

PRoG RAM¡*D g Aff tv-t DADES

ORGANIZA: La l. Municipalidad de Zapallar a través de Dirección de Desarrolls Comunitario y el

Programa del Adulto Mayor

aBJETlvg GEXESáI:

La llustre Municipalidad de Zapallar, a través de su üirección de Desarrollo Comunitarios y sü

Programa del Adulto Mayor, en el marco de las actividades que desarrolla, ha programado la

realización de la actividad denominada:

tA HAiltl*llA I

"Visit¿ Hogar ancianos 5an José de Cabildo"



¿.{}.\t.l ¡R

OEIAIIE OE ACTIVIDAOES:

Fecha: Dí¿ 17 de octubre a las 11:00 horas

Lugar actividad: Hogar San José

pEscRrPgoN pE AcrJupap.q$

Durante la jornada de actividad del día 17 de octubra de 2024, se llevaÉ a cabo una actividad

recreativa con el objetivo de fortalecer el autoestima y solidaridad de los adultos mayores de la

comuna, de acuerdo al siguiente cronograrna:

1.- Eienvenid¡
2.- Jornadas de C"onversación y experiencias
3.- Entrega de Donaciones al Hogar
4.- Fspacios lúdicos
5.- Cierre.

AUTORICESF a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en los gastos inherentes a la

aplícación de la presente resolución, los cuales s*riin imputados a los Ítems def Presupuesto

M unicipal vigente que corresponda.

DFSiGtt¡ESE como coordinador de la actividad ya individualizada al Sr. Alexis Valdebenito

Encargado pragrama Adulto Mayor.

li

I'r

\-a
r11

p*"

I

AfiIü
lFAurf;ld

:¡l&tF, Ái{T{}f{l* ffiiittf*fi

DISTRIBUCIOIII:

1.- D¡DICO
2.. OIICINA DE TRANSP

SECRETAR¡O MUNICIPÁL

v

3^- AfiCt{lVqlsECRITARtA MUNtCtpAL.
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